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^Boldm ©final
DE LA PROVINCIA DE sVALLADOUD

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Primestre. . « . . 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-ackta.—(Ariíciilo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolstí r 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

^RS^lDSSCi& DEL CONSEJO DE IIHSTROS

S.M.el Rey D.xllfonsoXIII(q. D.g.)* 
3.ívI.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
w su importante salud.

(í^aeeta del 18 de Junio de 1921).

OÍlSTWROmiÁl
GOBIERNO CIVIL

Circulas núm. 2.418.

Según me comunica el Sr. Ai- 
jalde de Bacilia de Valderaduey, 
ha desaparecido de dicha locali
dad el cardo llamado vulgarmen- 
mente «Antón», perteneciente á j 
todos los vecinos del pueblo; en» | 
cargo à los Sr. Alcaldes, Guardia 
Civil y demás^autoridades, proce
dan á la busca de dicho animal, 
haciendo entrega fiel mismo al 
Alcalde de dicho pueblo, en caso 
da ser hallado, 1 

Valladolid,18 de Julio de 1921. 1 
¿¡Gobernador, ? 

^ngtl garita ®£rg^*’^^< •

GOBIERNO CIVIL

ClKÜULAB NÚM. 2.419.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás depen- 
dientesde mi Autoridad, procedan 
á la busca de las caballerías que 
ge reseñan,propiedad deD. Salus

tiano Sanz, que le fueroQ roba» 
das el día quince del actual, se
gún me comunica el Alcalde de 
Medina del Campo, y en caso de 
ser habidas las pondrán á dispo
sición del Sr. Juez de dicha loca
lidad, conío igualmente las per
sonas en cuyo poder se encuen
tren.

Señas de las caballerías.

Una muía cerrada, de alzada 
un dedo, pelo negro, lunanca de 
la cadera derecha, un poco ven
cida de los brazos.

Una pollina parda, cerrada, 
hierro en el morro.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nociento.

Valladolid, 18 de Julio de 1921.
£1 Gobernador,

^ttgfl Marila ftigara.

Núm. 2.403.

Audienda Territorial de Valladolid
Don Ricardo Vazguez-IUd y Sa

bater, Secretario de Grobierno de 
la Audiencia Territorial de Va
lladolid, 

Certifico: Que en la sesión de 
Í Sala de Gobierno de esta Audien- 
i cia, celebrada el día 15 de los s 
5 corrientes, para el sorteo de Ju- j 
j rados del año judicial de 1921 á | 

■ 1922, hay una acta que copiada 
á la letra dice así:

En la Ciudad de Valladolid á

quince de Julio de mil novecien
tos veintiuno, siendo las once de 
la mañana, se constituyeron en 
la Salando Gobierno de esta Au
diencia, por ante mí el Secreta
rio, los señores que al margen se 
expresan, con objeto de proceder 
á la formación de las listas defi
nitivas de jurados.

Declarada por el limo, señor 
Presidente abierta la sesión en 
audiencia pública y expuestas 
sobre la mesa, las copias certifi
cadas da las listas remitidas por 
los Juzgados de instrucción co
rrespondientes, previa lectura 
por mi el Secretario de las dis
posiciones contenidas en los ar
tículos 32 y 33 do la ley del Ju
rado, se procedió al sorteo de to
dos los nombres contenidos en 
las listas, insaeulándosa previa, 
mente aquéllas y sacando el se
ñor Presidenta una por una las 
papeletas, resultaron formadas 
las siguientes listas de Cabezas 
de familia y Capacidades de Ju
rados, conforma á lo dispuesto en 
¡a regla primera del artículo 33 
antes citado.

Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo.

Siendo 200 el número de Ca
bezas de familia y 150 al de Ca
pacidades, correspondan 150 y 
75 respectivamente.

Cabezas de familia.

N." 198 D. Francisco Diez Matos 
1 Pedro Bayon Lopez
9 Constancio Villanueva 

González

N.® 122 D. Nicolás Calle Heras
125 Alejo Lopez Diez
85 Pedro Reguero Lambás

102 Nicolás Ruiz Martin
57 Eugenio Mendez Pau- 

ber
65 Pablo Carro Velasco
47 Anastasio Moyano Mar

tin
143 Benito Colodron Perez 
178 Julio Gonzalez Merino 

19 Rafael Calleja Gutié
rrez

66 Pedro Cano Lopez
91 Alejan IroNuñez Perez

118 Melitón Martin García
159 Eugenio Ruiz Perez
183 Doroteo Matisar Rivera
191 José Peiaez Cortijo
137 Evaristo Arias Yañez
108 Dativo Velasco Gutie- 

' rrez
134 Pedro Saez Perez
75 Carlos Carretero Ra

yero
106 Juan Tadeo Melero 

1 74 Benito Calderón Ga
locha

48 AnaoletoCantalapiedra 
Capellán

15 Francisco Gutierrez 
Roidan 

j 46 AmadeoGutierrez Pau- 
j ber 
j 5 Serapio Perez Mata 
¡ 42 Ang^l Cantalapiedra 
j Ampudia 
1 20 Gregorio Domínguez 
j González 
Í 52 Braulio del Toral Fer- 
j nandez 
¡ 73 Emilio Ayala Perez 

98 Jesús Roman Perez 
1 81 Aquilino García Yañez 
j 111 Fermín Nieto Nieto

129 Marcelo Perez García 
j 152 Juan Llanos Martin 
’ 179 Antonio Hernandea
Í Lara
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N.” 56 D . Eladio Gutiérrez Pau- N.” 29 D. Eloy Alonso Franco N.» 6[). Pedro Perez Marcos
ber 71 Teodoro Sánchez Cabo ; 24 Teóñlo Perez Gil

115 Doroteo Monroy Gar- 36 Daniel Ruiz Garrido 17 Jerónimo Gonzalez Ca-
cía 93 Galo Ores del Castillo lleja

83 Celedonio Lorenzo Pa- 131 Pío Pastor Saez 3 Arturo Navarro Martin
riente 166 Miguel Gay Serna 139 Bernardino Rodríguez'

172 Teodoro Ruiz Cid 138 Tirso Alonso Martin Jimenez
4 Pedro Morales Vega 190 Lucio Labajo Sánchez 124 Salustiano Gil Gonza-

70 Abundio Lopez Illera 144 Quintín Diez Bosque lez
27 Andrés Tellez Jimenez 182 Pablo de Iscar Blanco 146 Mariano Descalzo San-

116 Leocadio Alonso Lo- 170 Marcelino Hurtado Mo- chez
.renzo

16
rales 148 Manuel Rodríguez San

34 Anastasio Garrido Gar- Olegario Martin Marco Roman
cía 196 Florentino Cabezas 119 Ginés Sampedro Perez

21 Plácido Gonzalez Lo- Ulloa 93 Segundo Gonzalez Pa-
zano 33 Mariano Bellido Gil salodos

160 Gregorio Ruiz Bravo 177 Mariano Evan Rivera 70 Angel Polite Labiano
87 Enrique Muelas Illescas 95. Félix Rojo Baillo 72 A rcediano Robledo Fer-

130 Isaac^Rodriguez Perez 141 Manuel Benito Bayón nandez
188 Angel Esteban 126 Bernardo Lopez Lopez 126 Benedicto Martin Se-

13 Melchor Saoz García 88 Amaro Morocho Tar-
141

govia
78 Santiago Gonzalez Ba-

53
¿águila Deogracias Marcial

Uesteros Calixto Gómez Fer- Gonzalez
155 Daniel Martin Rollan nandez 122 Manuel San José Perez
92 Dionisio Ponce Perez 31 Leocadio Jimenez 65 José Junquera Alvarez

104 Leocadio Saez Castro Alonso 120 Luis Sanz Bayon
199 Daniel Flores Toledano 69 Teodoro Gutiérrez Mo- 105 Pablo Barranco Diez
148 Leoncio Hoz Villa-

23
- ñoro 131 Mariano Hinojal Mo-

nueva Mariano Luengo Lopez yano
151
90

Antonio Llanos Cobos 
Leandro Maeso Casado 
Tomás Pozo García 
Leon Vegas Diez 
Lope Bellido Franco 
Eugenio Saez Sobrino 
Anastasio Gajeía Fru

tos
Nemesio Tejedor Ba-

76
128
168

Mauro Coea Gil 
Aquilino Prieto Perez 
Félix Lopez Lopez

86
87

100

Benito Prieto de Frías 
Juan Perea Prieto 
Fermín Perez RuizoQ 194 Santos AlagueroMartin 110 Ramón Moro AlbaO

32
10
2

18

49

Alejandro Antonio Es
teban

Angel Pedrosa Nava
rro

129

135

Eugenio Alonso del 
Río

Francisco Moyano 
Alonso

64
103
161

Estanislao Rivero Polo 
Juan Ruiz Martin

108
112

José Llano Jimeno 
Julián Olivas Sanz

40

63

yoD
Gregorio Pastor Es

tevez
Mariano Callejo Do

mínguez
Juan Antonio Mates 
Fausto Pita Pastor 
Justo Hidalgo Lopez 
Ignacio Avila Luengo 
Félix Rico Gutiérrez

184
153

82

Mariano Olivar Martin
Juan Llanos ViUanue- 

va
Casto Lorenzo Martin

115

133
137

José Quesada Rodrí
guez

Narciso Moyano García
Mariano Rojo García

12
35
61

120
135

133

192
164

62

Damián Domínguez 
Gómez

Daniel Labajo Sánchez
Rogelio Tapia Mota
Man uel Domínguez

Nieto

147
89

82
98
85

Sabino Revuelta Vega 
Cecilio Corulla Maes

tro
Felipe Alonso Bayon
Pedro Sobrino Sanz 
Emilio Melgar Cuesta99 Miguel Rojo Zarzosa 25 Amalio Tellez Arias 102 Arturo MauzanoRo-124

97
Andrés Lopez Diez
Leonardo Ramos Lo- 28 Antolín Gómez Ga

rrido 104
driguez

Mariano Santos Her-renzo 39 Celedonio Lopez Igle- nandez
101 Julian Rodríguez Her- sias 79 Simón Diez del Pozo |

nandez 158 Quintín Ruiz Alba 68 Félix Martin Sala*'
187 Pedro Diez Marcos 41 Abdón Galán Rueda manca
180 Julián de Iscar Blanco 58 Florencio Moyano Lo- 61 Clemente Fernandez
157 Julián Ruiz Perez renzo de la Devesa
163 José Serrano Monsalve 86 Jenaro Martínez Yañez 57 Adriano Sánchez An-
140 Benito Bayon Martin 165 Ignacio Torres Forel ionio
54 Canuto Fernandez Re- 121 Pedro Calle Oarcíe 62 Pedro Gonzalez Se-

C¡0 149 Macario Herrero Cobos rrano
44 Alejandro Bayon Ba- 173 Juan Valle García 66 Juan Lambás Reguero

yon 186 Isaías Sobrino Gutie- 59 Dámaso Ayllón García
68 Manuel Cermeño Ru- rrez 43 Mariano Moyano Mo-

bio 175 Claudio Alonso Iscar yano
174 Pablo Alonso García 45 AlejandroCriado Perez 54 Similiano Gómez Se-
195 Gaspar Barroca! Du- rrano

que Capacidades, 49 Pío Recio Moyano
109 Sebastián Lopez Igle- N.“ 149 D. Doroteo Rodríguez 35 Francisco S. Ampudia i

sias Diez Platón 1
24 Emilio Luengo Esteban 95 Aniceto Maestro Co- 41 Manuel Tejedor Vegas '
38 Benito Hernández Mar- rulla 51 Teodoro Sanz Zambra- 1

tin 91 Maximiano Frías Co- nos s
50 Antolín Lopez Lopez ralla 46 Matías Hidalgo Villa- ¡
59 Juan Vitoria Velasco 144 Gregorio Ruiz Lucas nueva |

112 Nicolás Garrido Pare- 75 Serapio Nieto Bodri- 56 Cirilo Rico Gómez j
des guez 37 Julián Calderón Esté- I

167 Modesto GonzalezNíeto 77 FilemenoBarroca! Mar- bañez
146 José Gallego Ruiz j tin 39 Luis Bayon Lorenzo j
79 Plácido Gutierrez Lo- í 2 Abundio Gonzalez Ro- 20 Emilio Esteban Rodri- í

pez 1 driguez guez

N.” 23 D. Teodosio Guerra Gil 
i8 Higinio Ruiz Rodrí

guez
26 Celestino Gutiérrez

Muñoz
31 Arsenio Hidalgo Can

talapiedra
28 Daniel Gonzalez Hur

tado
14 Agapito Garcia Mora

les
10 Julio Gutiérrez Garcia
12 César Sánchez Gutié

rrez
9 Julian Gutierrez Vi

llanueva
32 Aurelio Bayón Pedrosa

7 Macario Ramos Torres
44 MarianoSanz Fernan

dez
52 Vicente Lorezo Labajo

(Se continuará)

tWIMjniflFil
Nüw. 2.406.

Barruelo.
Fijadas definí ti va me o te por el 

Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura del señor Re
gidor Síndico, las cuentas de este 
Municipio correspondientes al 
año económico de 1920-21, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término dequioce días, á los efec
tos preceptuados en el artículo 
161 de la vigente ley Municipal.

Barruelo à 14 de Julio do 1921. 
—El Alcalde, Jesús Cadenato.

Nuy. 2.279.
Pollos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Juuta 
municipal de esta villa, Ju
rante el primer trimestre del 
año 1921-22, que forma el Se
cretario del Ayuntamiento que 
suscribe, cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 109 do la 
ley de 2 de Octubre de 1^77.

Jies de Ábrik
Día 2.—Ordinaria—Preside el 

señor A icalde accidenta; don Ar
turo Hortelano Galvañ.

Se acordó adjudicar deSnitiva- 
mente la subasta del arbitrio del 
Matadero, â Marcelino Moro, en 
la cántidad de 450 pesetas, por 
todo el año 1921-22.

Se acordó también, que en vir
tud de lo avanzado de la -estyeion, 
las sesiones ordinarias en le su
cesivo so celebren á las veinte.

Día 9.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde accidental D. Ar
turo Hortelano Galvao.

Se acordó adjudicar dedoitiva*
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mentp la subasta del arbitrio de 
Pesas y medidas y Puestos públi
cos, para el año 1921-22, à Fran
cisco Rodriguez Rodriguez, en 
la cantidad de dos mil doscien
tas cincuenta pesetas.

Se acordó conste en acta el 
sentiiniento de la Corporación, 
por el fallecimiento del ex-Con- 
ceja! de este Ayuntamiento don 
Rafael Altamirano Espino, y que 
así se comunique à la familia.

Día 23.—-Preside el Sr. Alcalde 
accidental D. Arturo Hortelano 
Galvañ.

Se acordó se otorgue corres* 
pendiente escritura de reconoci
miento do un censo de 750 pese
tas, que gravita sobre el prado 
«Cotillo» de este término, á favor 
de doña Teresa González de Ri
cardo, por sí y como heredera do 
su hermana Trinidad, comisio
nando para ellos á los señores 
Alcalde-Presidente y Secretario 
de la Corporación y satisfación- 
doso todos los gaotos del capítu
lo de Imprevistos del presupues
to en ejercicio.

Dada cuenta de una instancia 
iel vecino de esta villa Quirino 
Rodríguez Lopez, que solicita 
le sea cedido en venta, un terre
no sobrante de la vía pública, se 
acordó que por la Comisión de 
Policía urbana y rural, se reco
nozca el terreno, y dÓ el corres
pondiente informe, para resol
ver lo que proceda, se acordó 
igualmente, se interese del señor 
Gobernador civil de là provincia, 
resuelva á la mayor brevedad po
sible, el recurso que fuó presen
tado ccn fecha cinco de Agosto 
de mil novecientos veinte.

Día 30.—En este día, no cele
bró sesión la Corporación muni
cipal, por no asistir número su- 
üciente de señores Cenceiaks,

Jies de Mayo. .

Día 4.—2.“ convocatoria.—Or
dinaria.—Preside el señor .élcaL 
de don Millán Altamirano Espino. 

So acordó señalar los días 6, 7 
y 8 del presente mes para á la 
cobranza del primer trimestre de 
1921, del repartimiento general 
de Utilidades de dicho año.

Se acordó asimismo que el pró
ximo Domingo dé principio el 
disfrute de pastos de los prados de 
esto término, por los ganados de 
los vecinos de esta villa.

Día 7.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde don Millán Altami
rano Espino.

Se acordó por mayoría, ceder 
el terreno do la vía pública que 
como sobrante, tiene solicitado 

el vecino Quirino Rodríguez Ló
pez, previa la oportuna medición 
y tasación que se hará.

Día 14.—En este día, no cele
bró sesión la Corporación muni
cipal, por no concurrir número 
suficiente de señores Concejales.

Dia 21.—Ordinaria.—Preside 
el señor Alcalde don Millán Alta
mirano Espino,

Se acordó que el sorteo de vo
cales Asociados de la Junta mu
nicipal, tengo lugar el día 23 del 
actual y hora de las once.
* Quedó enterada la Corporación, 
de que el día 15 del actual por la 
noche, había sido rota la esfera 
del reloj de la villa, y que se ha- 
biadadc cuenta dal hecho al señor 
Juez municipal, á sus efectos.

Se acordó autorizar al Secreta
rio de la Corporación para que 
ingrese el primer trimestre de 
Contingente provincial y del Im
puesto de consumos.

• Se acordó asimismo, se proce
da al arreglo del sillon de la 
Presidencia, y que su conste, sea 
con cargo al capitulo de Impre
vistos del presupuesto vigente.

Día 23.—Extraordinario.—Pre
side el señor Alca’de don Millaán 
Altamirano Espino.

Se procedió al sorteo de los vo
cales Asociados que en el corrien
te año y en union del Ayunta
miento han de constituir la Jun
ta municipal, y fueren elegidos 
los señores siguientes:

Por la 1.® Sección.—Don An
dinos Martin Sandonis y D. Be
nigno Diez Sanz.

Por la 2.“ Sección.—Don Alva
ro Lopez Lopez y D. Andrés Ro
dríguez Duque.

Por la 3,® Sección.—Don Cle
mente Reoyo González y D. Ni
colás Lopez Moral.

Por la 4.* Sección.—Don Am
brosio Poncela Lopez y D. Deme
trio Sánchez Reoyo.

Por la 5.® Sección. —Don Cefe
rino Juárez Santiago

Acordando se haga público el 
resultado del sorteo y se notifique 
á los designados.

Día 28.-— En este día, no cele
bró sesión la C'orporación muni
cipal por no concurrir número 
suficiente de señores Concejales,

Mes de Junio,

Día 4.—Preside el señor Alcal
de don Millán Altamirano Espino.

Se acordó admitir como socio 
para que sus flacas sean guarda- 
das por los Guardas del Ayun- ! 
tamiento á Emilio Garcia. |

Se acordó que el ganado que j 
aproveche las yerbas del Prado ’ 

de este tóroíioo, en la primavera 
actual, 20 pesetas cada cabeza de 
ganado mayor de huelga; 15 pe
setas cada pareja de ganado ma
yor de trabajo; 10 pesetas cada 
asnal de huelga, y 7‘50 pesetas 
cada pareja de ganado asnal.

Se acordó tambien para los 
efectos procedentes que la esfera 
del reloj que fuó rota el día quin
ce del actual, tenía un valor de 
cuarenta y cuatro pesetas.

Se acordó que el primer Te 
nieoíe de Alcaide y Secretario de 
la Corporación, vayan á Nava, 
del Rey para dar cumplimiento 
á cuanto á sanidad establece la 
Circular de fecha 17 de Mayo 
último.

Se acordó requerir al veciuo de 
esta villa Damian Diez, á fin de 
que deje libremente el terreno 
que ha roturado en el pago lla
mado de Valdecabra, ó en caso 
contrario que se proceda contra 
dicho individuo en la forma que 
haya lugar.

Día 11.-—Preside el Sr. Alcalde 
don Milian Altamirano Espino.

Se acordó que la función da 
San Roque del año actual, se ce
lebre en las mismas condiciernes 
y con idénticos festejos que el 
año anterior.

Asimismo se acordó proceder 
al arreglo de los caminos, en vir
tud de las malas condiciones en 
que quedaran, por los últimos 
temporales, antes de que den 
principio las faenasderecolección.

Quedó enterada la Corporación 
municipal, da cuanto establece 
el Real decreto de 3 de los corien
tes, sobre subre sueldo y estabi
lidad de los Secretarios de Ayun
tamiento.

Día 18.—Preside ol Sr. Alcalde 
don Milian Altamirano Espino.

Se acordó dar cumplimiento á 
cuanto establecen los apartados 
B y C del art. 12 del Reglamen
to de Carreteras vigente, y que 
á tal efecto se ordene á los dueños 
de vehículos de tracción animal 
se proveen de la correspondiente 
tablilla de inscripción.

Se acordó que el año actual, 
paguen una cuota los vecinos que 
desgranen las mieses en las eras 
del prado, la cantidadda trescien
tas pesetas.

Se acordó por último se pro
hiba en absoluto el labado de 
ropas en el cauce del pozo arte
siano.

Día 25.—Preside el Sr. Alcalde 
accidental don Arturo Hortelano 
Galvañ.

Se acordó aprobar en todas sus 
partes, la relación dada por el 

Guarda, de los ganados que pas
tan en les prados de este término.

So acordó autorizar al Secre
tario de la Corporación, para que 
vaya á Valladolid, á satisfacer el 
importe del uno y medio del pre
supuesto en ejercicio para el sos
tenimiento de la Brigada Sani
taria provincial que ha de crearse.

Se acordó asimismo, autorizar 
al Agente de este Ayuntamiento 
en Valladolid, para que satisfaga 
la cantidad de 22 pesetas 50 cén
timos á la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, por la cuota 
del año actual.

Acuerdos de la Junta municipal.

Mayo 31.—Extraordinaria.—■ 
Preside el Sr. Alcalde don Milian 
Altamirado Espino.

Quedó constituidala Junta mu
nicipal, con los individuos que 
componen la Corporación y vo
cales Asociados que fueron ele
gidos por sorteo.

Y para que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente 
que firma en Polios á treinta do 
Junio de mil novecientos viantí- 
uno, —El Secretario del Ayun
tamiento, Mariano de María.— 
V.’ B.®, El Alcalde, Milian Alta
mirano.

NúM. 2 401.

Quintanilla de abajo.

Confeccionados losapóndices al 
amillaramiento de esta localidad 
y que habrán da servir de base 
pera los repartos de la contribu
ción territorial por Rústica, Pe
cuaria y Urbana para el próximo 
ejercicio de 1922-23, quedan ex
puestos de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término do quince 
días, á contar desde el día pri
mero del próximo mes do Agosto, 
á los efectos de reclamación; en la 
inteligencia de que, transcurrido 
el indicado período, serán decla
radas extemporáneas todas cuan
tas se formulen.

Quintanilla de abajo á 16 de 
Julio de 1921.—El Alcalde, He
liodoro Iglesias.—Arsenio Igle
sias Palacios, Secretario.

NóM.2.405.

Roturas.
Habióndoso terminado por ests 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades do 
este pueblo, formado con arre
glo á.los preceptos de tributacioa
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del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifieste al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntaudento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 de! 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta tas reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Roturas, 15 de Julio de 1921. 
El Presidente, Hermenegildo Ma
riscal.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

El Campillo 
n>MmMi)ii 1)8 m

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 2.411.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente se cita á cuan

tos se crean con derecho á la su
cesión de don Gabriel de la Mue
la Villar, que falleció en Madrid 
el 27 de Septiembre de 1919, á 
los 41 años de edad, en estado de 
casado con doña María Tresgallo 
Perez, á fin de hacórseles saber 
que en la Secretaría del refren
dante se hallan de manifiesto 
á los interesados, por término 
de ocho días, las operaciones tes
tamentarias practicadas por falle
cimiento de les padres de aquél 
don Gabriel de la Muela Mirones 
y doña Canuta Villar, previnión- 
doles que de no formular oposi
ción á dichas operaciotes dentro 
del referido término de ocho días, 
á contar desde la publicación de 
este edicto eu los periódicos ofi
ciales, serán aprobadas judicial
mente, y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid á trece de 
Julio de mil novecientos vein
tiuno.—Adolfo Ortiz Casado.— 
Ante mí: Licenciado, Pedro del 
Río.

Núm. 2.408.

OLMEDO.

smoTO.

Por el presente so cita y llama 
al sujeto Abundio del Pozo Gar
cía, con domicilio últimamente 
en Valladolid, en la calle de Ruiz 
Zorrilla, n.® 32, para que compa
rezca ante este Juzgado de ins
trucción, con el fin de hacerle sa
ber una resolución dictada en la 
causa que se le sigue con el nú- 
mer«) 58 del año último, sobre es
tafa, apercibido de que si no com
parece le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Olmedo á 15 de Julio 
de 1921. —El Juezde instrucción, 
Eduardo Ibáñez.—El Secretario, 
Andrés Amo.

Juzgados municipales.

lNum. 2.412.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en esto Juz
gado por hurto de un reloj des
pertador y otros efectos á Ma
riano González, contra Mariano 
Robledo, ignorándose las demás 
circunstancias y paradero del 
mismo, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva literal
mente copiada, dice así:

B'allamos.—Que debemos con
denar y condenamos al denun
ciado Mariano Robledo, cuyo se
gundo apellido se ignora, á la 
pena de ^quince díaS de arresto 
menor que sufrirá en la Prisión 
preventiva de esta Ciudad; devo
lución de los objetos sustraídos 
y pago de costas del presente 
juicio, y para la notificación de 
la presente sentencia al denun
ciado, expídase testimonio do esta 
sentencia para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago.--Eduardo 
Aranda de la Torre.—Alvaro Al
tolaguirre.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente 
visada por el Sr. Juez y sellada 
con el de este Juzgado en Valla
dolid á trece de Julio de nsil no
vecientos veotiuno.—E. Mario 
Aparicio.-—'V.’ B.°v, Fernando 
Gago,

Núm. 2.413.

VALLADOLID.^PLAZA.
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni 
cipal del Distrito de la Plaza 
do esta Ciudad.
Certifico: Que en las diligen

cias de juicio verbal de faltas 
seguidas en este Juzgado por 
hurto de un corsé de la propiedad 
de D. Francisco Navarro, contra 
Luis Cortés Corbete, y un tal 
Hilario, cuyos apellidos y demás 
circunstaneíasse ignoran, habien
do recaído en el mismo con fe
cha cuatro dal ¡corriente, senten- 
oia,lcuya parte dispositiva literal
mente copiada, dice así:.

Fallamos.—Que debemos da 
condenar y condenamos á los de
nunciados Luis Cortés Corbete 
y al Hilario, cuyos apelldos se ig
noran, á la pena de once días de 
arresto menor á cada uno,los cua
les sufrirán en el Reformatorio 
de jóvenes de esta Ciudad y ade
más al pago de las costas por par
tes iguales, devolución del cor
sé à D. Francisco Navarro. Y pa
ra la notificación de la presente 
sentencia al denunciado Hilario, 
expídase testimonio de este fa
llo para su publioaoionen el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago.—Agustín 
M. Campón.—Feliciano Estevez.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido ia presente visada por el se
ñor Juez y sellada con el de este 
Juzgado en Valladolid á seis de 
Julio le mil novecientos vein- 
tiuno.-E. Mario Aparicio.-V.® B.** 
Fernando Gago.

— —— -^ .-lili- 

Núm, 2.414.

VALLAD0LID.--PLAZA.
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.
Certifico: Que en las diligen

cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado por le
siones à María Domínguez y otra, 
contra Manuel Redondo y otros 
individuos que le acompañaban, 
cuyas circunstancias se descono
cen,ha recaído en Ias mismas sen
tencia, cuya parte dispositiva li
teralmente copiada, dice así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á los denun
ciados Manuel Redondo y otros, 
que le acompañaban el día tres 
do Mayo último, á la pena de diez 

días de arresto manor por là pri
mera falta, los cuales sufrirán en 
la Prisión preventiva de esta Ciu
dad, y dos días de igual arresto 
por la segunda, los cuales sufrirán 
en su propio domicilio y además 
al pago de las costas del presente 
juicio por partes iguales, Y para 
la notificación de la presente sen
tencia á los denunciados, expída- 
se testimonio de este fallo para 
su publicación en ei|«Boletin Ofi
cial» de la provincia. Así por esta 
nuestra sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Fernan
do Gago.—Agustín M. Campen. 
—Feliciano Estevez.

Y para su inserción en el «Bo 
letin Oficial» da la provincia, ex
pido la presente visada por el 
Sr. Juez y sellada con el de esto 
Juzgado en Valladolid á doce de 
Julio de mil novecientos veintiu
no.—E. Mario Aparicio.—V.® B.®, 
Fernando Gago.

Núm. 2,415.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado por 
hurto contra Miguel Gonzalez y 
otros, se ha dictado con fecha cua
tro del corriente mes sentencia, 
cuya partedispositivalileralmen- 
te copiada, dice así:

Fallamos: Que debemos oonde- 
nar y condenamos á los denun
ciados Miguel Gonzalez, Pedro 
Tejedor, Baltasar Díaz, Felix 
García, Juana Rodríguez, Teresa 
Cuadrado, Fermín Sánchez, Ro
sa García y Emeteria Hernández, 
á la pena de cinco días de arresto 
menor á cada uno los cuales 
sufrirán respectivamente unos y 
otros en.el Reformatorio de jóve
nes de esta Ciudad, y además al 
pago de costas del presente jui
cio por partes iguales y pan la 
notificación da la preseate sen
tencia por ignorarse sus actuales 
domicilios y paraderos, excepto el 
de Pedro Tejedor, expídase testi
monio para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago.—Agustín 
M. Campón —Feliciano Estevez.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente visada por el se
ñor Juez y sellada con el de este 
Juzgado en Valladolid seis de Ju
lio de mil novecientos veintiuno, 
-E. Mario Aparioio.-V.® B.”, Fer- 
nando Gago.
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